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PRECIO DE lABEHCloa

Por un «e* ..................o
Por tre* *e«M ........  15’H
Por ae'» »*»«• ..... .......... H'W
Por w> afio ....................... H’H

Número «uelto *'75 céntimo* 
mea oorrlente

Huta tree mema VH y fecha* 
anteriore* do* peaetu

" ,déla provincia de Logroño
S« pablUa Ub Martes, Jueves y Sábadea

■Advertencia.—No se '‘dmiílrín, para su inserción, comunicaciones'que ruó 

.vengan registradas del Gobierno-Civil de la provincia

Lo* edictos 7 anuncio» d# 
particulares ÿ oficíale» que 
•ean de pago, aatlaterán a ra- 
xón de UNA peeeta por LINEA 
y lo* que aean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
«íéntlmos por pal atora, cualqule^ 
ra que sea el uflgen del edic
to. Loe Inteaeiadú* acreditarán 
antee de la publicación y poc 
medio de la correspondle<ite 
carta de pago, babe* satisfe
cho su importe en le Deposi
tarla de fondos provinciale*, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán?

8 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscrlpcl.ln es adelantado; por tanto, sólo se atenderán la? suscrip 
clone* que vengan acompañadas de «u Importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
le la capital por medio de libranza* d-ai Tesoro. Giro Postal o letra de fácil eobr j

^^as leyes obligarán eíi la Península, islas adyacente*. Canarlns, y territorio* 
de Africa sujeto* a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 81 en ella* no se dispusiese otra «osa. Se entiende hecha la promulgaalón 
oKdla en que termina la Inserción dé .a lev en el <Boletín Oficial del Estado»

Gebieino Civil de la 
Provincia

INCENDIOS
3523

Este Gobierno Civil reitera el 
más exacto cumplimiento por 
p^rte de las Alçaldias propieta
rias de montes públicos de la‘ 
Circular que les ha sido remitida 
por el Distrito Forestal de ésta 
provincia con fecha 4 de Agosto 
actual, dando normas para pre 
venir, evitar o extinguir los in 
cendios en los montes, qué tan 
de temer son en la actual época 
estival, debiendo las Alcaldías 
interesadas dar a la misma la 
mayor publicidid y tomar la> 
medidas que crean convenientes 
para evitarlos y. caso de produ 
círsc algún sin estro desplegar 
el máximo celo y diligencia para 
su más rápida localiz^^ción y ex
tinción, a lo cual están obligadas 
como representantes de los in
tereses municipaleSj cuya salva
guardia les está encomendada, 
en evitación de que por éste Go
bierno Civil se les exijan las res
ponsabilidades a que por negli
gencia diesen lugar, defendiendo 
los i Tt r'.s’s de las haciendas lo
cales y fame it > forestal que tan
ta importancia tienen en la eco- 
n uní i dé 11 nación.

Logr< ño a .5 de Agosto de 1.948 
El G íbernador Civil

• CIRCULAR. '
3515 ;

Etn cuinuplimilento del artículo 17 
diel vigentie Reg^laimjentq die Epizo-' 
otias, Se declara oficiailmfctnte extin- . 
guidia La epizootia die serna en el 
término rnumicupal de Dhroca que 
fué die)ola<rada»oficialmente com fe- 

”cha 3i de mayo djç 1947- /
Lo que se hace público para ge-, 

ru ral conocimiento.
Logroño, 5 die agoMo die 1948. .

El Gobernador Civil

CIRCULAR \
3514

I labiéndose pix sen lado la epizo
otia de agalaxia, contagiosa on el 
giainado cxisteinte t n eJ-itérmimo mu
nicipal de í laro ; en. cumplimiento 
die lo prieAemido çn 01 art? 12 del vi
gentur Reglamento de Epizootias de 
26 de .septiembre de '933) (Gaceta 
del 3 óu Octubre) se deolaira oficial
mente dicha enfermedlad.

Los animales atacados se «emouen- 
tram en corrales de Bait facones, se- 
ñaliándose como zona sospuchosia. j u - 

'risdioción limítrofe a la ^zona in
fecta ; como zona infectada. Bosquie 
jDiequeño y grandie. Cañada Pao-ta 
V Ribera Ebro y zona de i'tynuni- 
zación Haro.

Las medidas senitarias que. han 

sido adoptadas son aislamiento de 
los amimales «.enfermos y sospecho
sos de los sanos ; y las que deben 
ponerse en práctica prohibición de- 
sacar fuerá ganado reoeptible sin 
autorizac’ón ; restantes medidas- re- 
glamlem-ta rilas.

T>o que-Se hace público para ge
neral conocimiento.-^

T.ogroño, 5 die agosto de 1948.
El Gobernador Civid

Comisaría de Recursos' de 
la'Zona Norte

• Nota Oficial
Constitución de las Juntas del Cen

so Ganadero
Í499

Se recuerda la Circular 679 de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transp.ortes (B.O. 
del Estado n°.*193, de ll-7-4S)que 
estibkc" dfa 31 de Julio 1948 co 
mo plazo máximo para presentar 
las declaraciones de existencias 
de ganado y lana por los Produc
tores ganaderos.

Dicha Circular dispone en su 
artículo 4°, que tales deciar vio- 
nes han de set presentadas ante 
el Inspect'^r Veterinario del par
tido o Municipio, pero también 
establece en su aitículo 7 ” que 
por el Pleno de la Junta del Cen 
so Ganadero se procederá a re- 
visar y estudiar t'das las decla
raciones presentadas.

Ante la proximidad de termi
nación del plazo- declaratorio, y 
consecuente necesidad de reu
nión urgente de la Junta Munici
pal del Censo, a los fines indica
dos en el párrafo anterior, esta 
Comisaría de Recursos en uso de 
sus facultades ha dispuesto la in 
mediata constitución de la Junta 
Municipal de cvnso Ganadero, 
haciéndolo así público por inser
ción de esta nota en el Boletín 
Oficial de la-Provincia, a efectos' 
de que donde no se haya reuni
do la expresada jui.ta se reunan 
inmediatamente.

Se recuerda qne las Juntas 
Municipale.s de Censo Gana
dero están con-tituídas por 
el Alcalde del Ay VU amiérto, co
mo Presidente; e.l Veterinario., 
del Partido o de la localidad, có-.

. mo Vocal Ejecutor; el presidente 
de la Hermandad Locíi^ 6e Gana
deros y Agricultores, como Vo
cal Nato, y el Secretario , del 
Ayuntamienlo con este mismo 
cargo de la Junta.

Esta Comisaría de Recursos se 
ha dirigido a todos los Sres, Al
caldes Presidentes de las Juntas 
Locales de Censo Ganadero por 

''Oficio-Circular C.C. y D. n'' l.

con normas complementarias pa 
ra la ejecución detesto Servicio, 
normas pue se considerarán ofi 
cialmente recibidas a la publica
ción de ’este aviso en en Boletín 
OLcial de la Provincia, ya que 
en otro caso pueden ser recla
madas a esta Comisaría de Re- 
•cursos.

Para que n die pueda alegar 
ignorancia una vfz mas se ad
vierte que la declarción obliga a 
TODOS LOS PRODUCTORES 
GANADEROS, por reducid^ 
que sea la cantidad de Jana o nú 
mero de cabezas de ganado en su 

I poder, y además debe alcanzar a 
todas las reses de V A CUNO, 
LANAR CABR’OYUERDA 

- en todas sus variedades, edades, 
finalidad de la explotación o des
tino que s'e dé al ga ado 

i Lo que se hace público’para 
general conocimiento. . 

Palencia, 27 de Julio de 1948 
El Comisario de Recursos 

P.D.

Confederacin Hidrográfica 
_ del Ebro

NO'rA=ANUNCIO
■ ' 3520 .

Por Doña Andrea Bujo Foron
da, Vda. de Viteri y sus hijos ha 
sido iniciado el expediente de 
inscripción de un aprovecha, 
miento de aguas del Río Grande 
en término de Fuenmayor pro-^ 
vincia de Logroño.

El objeto de apiovechamier to 
es producir energía para un mo 
lino harinerqz sito en Fuenmayor 
y su término de Los Ríos y re- 

I gar los huértos adyacentes 'al 
I mismo.
. Loque se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho apovecha 
miento, f uedan dirigir las recla
maciones que estimen pertin n- 
te.s al Sr. Ingeniero Direcor de la 
Confederación Hidrográfica del 

- Ebro, dentro del plazo de v¿ inte 
días naturales a contar del s i- 
guiente al de la fecha de esta pu
blicación.

taragoza 27 de Julio de 1948 
El Ingntero Director Adjunto,

F. Fernández

Sección de A^uas

NOTA-ANUNCIO
El Avuntamiento de'*' Bailo 

Huesca solicita la inscripción.en 
el Registro de aprovt charaientos 
de aguas públicas, del que viene 
disfrutando dicha Corporación, 
municipal, de aguas derivadas 
del río Aragón, en término de 
Arrés, distrito municipal de Bai

lo por una'presa sita en el para
je denominado Pardiña Sami- 
tier, con destino a riegos y usos 
industriales.

Lo que se hace ^público para 
que cuántos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclimaciones que estimen per
tinentes, al Sr. Ingeniero Direc- 
t •r de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de 20 días'ajcontar del siguien
te al de la fecha de esta publica* 
ción, durante el cual estará de 
manifiesto xel epedicnte^de refe
rencia, en las oficinas de la’Sec- 
ción de Aguas de esta Confede
ración del Ebro., en Zaragoza, 
General Mola, n.°26L®.

Zaragoza 21 de julio de 1948._ 
El Ingeniero Director Adjunto.

! •___________ : _______________

Comisaria General de Abas- 
! tecimientos y Transportes
r

-O—

349K
El íltrao Sr Presidente dé la 

Comisión para el Comercio* de 
la Almendra y Avellana, y por 
la Circular núm 12, de fecha 26 
de Julio próximo pasado, me^ co
munica lo siguiente:

<Próxima a finalizar la campa
ña actual de la Almendra y Ave
llana, precisa esta^Comisión co 
nocer las exi.sténcias qu«i queden 
en poder de almacenista, deseas- 
carador ís y exportadores y el 
movimiento que les originó. A 
este fin, dichos comerciantes, 
deberán presentar en la Delega
ción Provincial de Abasteci
mientos respectiva, [en el plazo 
del 5 al i2 de agosto próximo, 
ambos inclusive, una declara
ción (según modelo que se ad
junta) en ejemplar triplicado, de 
IOS datos que son necesarios*.

<La Delegación Provincial re
tendrá uno de los ejemplares y 
devolverá los otros dos, debída- 

- mente se.(lados, al declarante 
quien remitirá uno de ellos, se
guidamente y p. r correo certifi
cado, directamente a esta Co
misión pa’¿i el Comercio de Al
mendra, y -Avellana. (Ministerio 

,de Agrizultura. — Madrid), que 
debe recibirlo hasta el día 14 de 
agosto*. •

En là redacción de las •decía- 
melones, .se deberán consignar 
los datos- solicitad- s en grano y 
en cáscara, en una para '«Imen 
dra y en otra para avellana*.

<La declaración deberá ser 
presentada aunque .^e carezca de 
movimiento de existencias y aún 
de éstas, t n cuyo caso se dará 
parte negativo de lo que corres 
piApda*
_ <Los declirantes serán respon-

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 10 de Agosto de 1948

sables de Ja veracidad de los da
tos ton sign a dos en su ‘declara
ción, con aplicación de los pro
cedimientos a que se reí’ere Ja 
Orden conjunta de 5 de enero>

<Como anejo a la declaración 
y en hoja aparte y, también por 
triplicado, ios interesados con
signarán los siguientes datos }de 
filiación:» . . *

<Nombre zlpellidos y razón so
cial; domicilio, con expresión de 
calle plaza y número, localidad 
y Provincia, cualidad de su in- 
dustria; almacenes que posea,' 
con las señas completas del lu
gar en que se hallen situadas y 
capacidad de almacenamiento 
para cada uno de los locales»

<Caso de no remitir la declara
ción y la hoja de filiación, según 
se ordena los infractores se 
atendrán a los perjuicios . que 
puedan sobievenirles, entre ellos 
el de no poder comerciar en la 
próxima campaña con estos fru 
tos, ya que aquellos documen
tos deben servir de base, pa
ra formar el Registro correspon
diente».

<A partir del 4 de agosto» qúc- 
dan absolutamente prohribidas a 
los declarantes todas las opera
ciones comerciales de almendra 
y avellana hasta lá publjcación 
de las normas a que, ha de su
jetarse la próxima camp iña, pu
diéndose comerciar libremente 
sólo por los détallistas e indus 
tríales las cantidades que tengin 
de existencia, sin poder efeciuar 
compra alguna. Esto no obstan
te, en casos especiales, los co 
merciant?s pueden solicitar la 
oportuna autorización,- directa
mente a esta Comisión, para po^ 
der efectuar alguna operación 
inaplazable »

Lo que me comp’a^co en-poner 
en conocimiento dj los ,int^ rosa
dos.

Logroño 2 de agosto de 1948. 
El Gobernador Civil,

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDjCE num -43 y 44
3505

Ordçoes de pago de pensión 
recibidas de la-*Dirección Gene: 
ral de la Deuda y Clases Pasivas’ 

Número de la orden, 235: Leo
cadio Moreno Piado; M. Militar. 

IL; Esteban Rubio Rubio; Ju
bilados, Traslado.

Administración de 
Justicia

' ’ - . EDICTO
D. Antonio Buid 'San¿, Juez 

Instrucción accidiemtad de Gádahor.-v» 
y su partido, por el 'pre^en-te

HAGO PUBLICO : Que parh la 
^exacción de cosías en etl su'mairio 
númkiro 26-45 sobre liomicido, con
tra JOSE MARIA PEÑALYA 
HERNANDEZ, y dtsiertia la pri
mera wbasta, se sacain la púbdic-a 
citación en segutqda, con. ne baja del 
25 por 100 los siguileintes bitmtis 

• inmuebles, qute’ fueron trabados á 
iaquél, y sitos en la villa y jurisdic
ción de Autol ;

- • I.*" Una casa sita en la calle djtil 
Piienite y Cueva ele Autol, sieña- 
'lada com el murntero 4,. que, limda por 
il a dienechla casa número 2, de Tí- 

motieo López; izquierda, casa nú- 
mjero 6 de Serafim Martínez, y es- 
padda, la casa múmero 9 de la dalle 
ded. Rosad, propiedad de Bonifac.o 
Calvo, vailojadb en 4.000-ptoaetas.
2Un pajar ein la calle die Cierro 

Santiago, die la misma vilBa, nú
mero 55, que limda derecha e iz
quierda Con pajair de Hilario Royo 
y espalda con erd propia ; su vallor 
200 pesetas. »

3 .’ Una heredad en término de 
Car idem, te, dedicada a hortailizas, dé 
una extensión de ocho áreas con 
setenta y dos deintiándas, ,que limda 
al N. con Benita Annedo, Sur peo- 
mis, E. Andrés Blcbmtejo y O. rio 
Cidacos, va lo radia en 900 pesetas.

4 .*^ Otra en* CuK'a, dedicada a» 
hortaliza, dte umla extensión de ciinco 
áreas con veintidós deintiárbas, que 
limda al Norte, cOn Ventufa Pe
ña! va’; al Sur, con-Léon is Pe nail va ; 
lail Este, con -Jesús P. Callvo y all 
Oeste, con Albino Gonzalo; vallo-; 
rada en i.ooo pesetas.

5 .*^; Otila em Fuente Vieja, des
timada a olivos, de urna área setenta 
y cuatiro centiáreas de extensión, 
limda al Norte, y asa ; ail Sur, Aiito- 
mio Olloqui ; Este, acequia y Oeste, 
Hilario Cuévas ;-valorada en cin
cuenta pesetias.

6 .° Otra en el término dé, San 
Martin, dedicada también a oli.vos, 
die ouaik-mta y tres oemti-áreas de ex- 
yemsión, limda all Norte con ace-, 
quia ; all Sur, con Juati Sáenz, y ad 
Este, Rogelio‘Cailvo ; valorada em 
50 pésotafe. ' *

7 .® Otra en el Raso, dedicada 
a Olivos, dé cuarernta y tres centi- 
ámeias dje superficie. Húnda al Norte, 
Julio Hernández; all Sur, Antonio 
Olloqui ; al Este, lacequia ; y al 
Oeste, Antonio Olloqui ;-valdrada 
en 50 plescitas.

8 .® I Otra en Yasuda, dedicada a 
viña, de ve imt i nueve..-áridas con. sje* 
senta y ocho centiáreas, que linda 
al Nortle, con Ramiro Mazo; all Sur 
Remigio Puertas; al Este, Remigio 
Puertas, y lall Oeste, José Pérez ; 
Calorada en 2000 'pesetas.

9 .° Otra en , Lombarin, destina
da a viña, de una superficie de 31 
áreas, 44 dentiáreías, que linda, ai 
Norte, SiXto^Diaz; Sur, Diemetrio 
Martinez ; Este, barranco y Oiesée, 
José A^faro ; valorada en 2.500-pe
setas.

10 .® Otra ¡en el término d|el Plra»- 
do, dedicadla a viáa, de 41 árelas, 
92 centiáreas de extensión, que lin
da al Norte, barranco; Sur, cami
no; Estej Fructuoso Ezquerro y 
Oeste, Wjenc^lao Diá'z ; \tallorada 
en 3.4Ô0.pesetas.

ii .° Otra en Peñasolvas, desti
nada a dereaJjcs, de 41 áreas, 92 
oeirriáreas, que 1 india Norte,. Ven
tura Peñaiva ; Sur, 'J uan, Ui 1 tero'; 
Esté, Matias Ezquerro y Oeste, 
Jonás Hernández; valorada en mil 
cuatrocientas pesetlas. *

iz. Otra en term Jtió dfc* Peñaza, 
dedicada a cénail, de cincuenta'v 
dos áreas, cuareñid dentiáreas de 
extensión ;-. jinda Norte, Cruz Vi
llar; Suiv'Marcelino Ivópez ; Este, 
S món Beimejo y Oeste, Adrián 
Pérez; vak>rada.^en 1600 pesetas.

13 ." Otra en término riel Plano, 
destinadla a cereal, dt 13 áreas y 90 
centiáreas, de superficie, que linda 
Norte, José Frias ¡i í^ut, Jesús’ Ma
rin ; Este,. Gregorio González, v 
Oeste, erial; vá.lorada hn 400 pe
setas.

14 ." Oifa <n Dkcazü, ded dada 
a cereal, die 27 áreas con 88 cen— 
tiáreas, que linda al Norte, Inés 
PjeñáIya; Suir, Leonis Pefíallva ; E., 
Jerónimo Siento y Oeste, caminó; 
valorada en 850 pesetas.

■ 15Y Otra en CYrro Santiago, 
diéstinada a 'era, de superficie 87

centiáreas ; quie !1 india' Norte, Libo- 
rio Oalvo ; Sur, camino ; Este, tle^ 
rraiplén y Oeste, erial,; valonada en. 
4(X) ^gp^s.

El total de los bienes .suman 
18.8fX) pesetas.

Piara 'la celebración de esta su
basta se deñaila, eil día 28 del pnY 
ximo mes de agosto, a su hora de 
'las d<x)e en al Salá Áudiemcih de 
leste Juzgado, y se advierte a los 
posibles licitadores que no se admi
tirá postura qué. no cubra Ia¿ dexs 
tercenas partes del avaluó, ÿ que, 
[>ara tomair parte en ella, deberá 
consignarse previamLnte en la mesa 
del Juzgiado..el 10 por too por lo 
menos del .precio de esta segunda 
sutbasta.

Dado en. Calaborra a treinta de 
julio de mil novecientos cuarenta y 

. ocho.
El Secretario .Aoctal. »

rrquisitoria
3516 

D. C.'trlos Día: - Aguado y Fer
nández, Ju^z'de Primera Instan 
da de Santo Domingo de la Cal
zada y su Partido

Hago sabv: Que en este luz 
g’doy a in.Airx’Vt de D Juan 
Pablo Crespo. Valge/íón se sigue 
expedie-^.te de dominio sobre la 
siguiente finca sita en el p.ueblo 
de Valgañón: >

Una ca‘;a eri la calle Real. ho\' 
Avenida del Generalísimo Fraii- 
C07 señalada con el número on
ce, sita en el casco urbano de Ja 
citada villa de Valgaaón. que 
linda derecha ent»-ando, Benita 
Grijalba; izquierda Epifanía Co
rral y espalda, huerto del mis
mo /

En el expresado expediente se 
ha mandado citar por medio de 
edictos que .^e publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia a D. Juan Pérez López o 
hfTederoá del mit^mo en concep 
to de figurar a nombre de dichD 
señor Pérez López inscrita dicha 
finca con anterio, idad, a fin de 
qué en término de diez días si- 
guiertes a la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia pue
dan comparecer ante este Juzga 
do, para oponerse al expediente 
y aleg,?r lo que a su derecho con
venga.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veintinueve de julio 
de mit novecientos cuarenta y 
ocho. *• . ‘

El Secretario,

EDICTO
. 351Ó

Por virtud del prysentt. Edicto, 
se ruegia à las Autoridiades Policía 
Judicial y dtimás vVgenttes de mi 
Autoridad» iivodedam a lia busca v‘ 
rescate de, una burra como d)e uinos 
15 mesies de ddad, pelo castaño os- 
cuTÓ, sin Eterizar, con una herida .en 
la, mano derecha parte interior, 
güeñada, j>equeña ; y de stdr habida 
sea puié'sta a disposición de estte 
Juzgado, así como quien nos acre
dite .si^r su verdadero duk ño.

Dado en Logroño a'3 de agosto 
de 1948.

El Juez de instrucción - * ' *

CEDULA DE (TTACIÜN
3512 

huí Dré\-idenc'a recaída en. di jui-^ 
ció .y. r,bal de ' falttas que me hfello 
i n st rayendo comt na Alaría.. Ramos 
t mona Lacniz, casada, profeWiém 
s. s. po"^i presentí- se la cita para 
(¡ue comparezca en la Sala Aud'en- 

■a d.-. este Juzgado 'a la celebración 
di corrí. ;pf) nd'ente juicio de: falúas 
e’ díb UNf)^ DE SEPTIEMBRE 
y hóra de 'las doce dí-Sju mañana 

bebiendo comparecer *ton las prue
bas 'de ■ que intente valfofsle con di 
ape re ib imiten to que de no haoórlo le 
parta'rá el perjuicio a qué hubiere 
lugar. •

Y para quie sirva de citación a 
la citada denunciada cuyo pteradetro 
se ignora se expide la presentie. eíi 

'Logroño a tiñes de agosto die mil 
novecientos cuarenta y ocho.

El Secretario
í

Cédula de Emplazamiento
, ' 3509

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez dé la Instancia de la 
Ciudad y partido d'J Logroño en 
autos incidentales de pobreza se
guidos a instancia de D*. Con
suelo B.iñuelos Gómez; por me
dio de 11 presente se cita y em
plaza úl dem'andado D. Manuel 
Subirán V'allt JO natural de Mu- 
nil'a y cuyo domicilio se desco- 
noc'- para que deñiro del térmi
no vo nueve días comparezca y 
conteste con la prevención de no 
efectuarlo, le parará el perjuicio 
aquehubi re lugar en derecho; 
y la advertencia de que las co
pias de demanda y documentos 
se h dian de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado deU *, 
Instancia. '

Y para que sirva de' emplaza 
miento, expido la presente en 
Logroño a v inte de Julio de mil 
novécieatos cuarenta y ocho

El Secretario Judicial

Apertura de Gaza

CIRCULAR
Acordado por la J on tía dé Caza

dores y Peecadones y el Confité ek* 
Caza y Pesca de «esta Fedleráción, 
proponer a este Gobierno Civil,' lá 
a.piprltuira die lb caza die codorniz, 
'tórtóli^ y palomas, pana el día 15 
dél lact'Uál mes, y teniendo én cuemta 
las ciTcumstiancias dé la cosecha, h-- 
acordado aópeder a dicha propuesta, 
auiíoriaaindo. en su consecuencia la 
apóntuito de lá caza de las memeio- 
nadas especies para la fecha ünói- 

^cada.“
Lo que se hace público para ge

ne rial conocimiento, así como de los 
Señores Alcaldías' y Comandantes 
Jefee de Puestos y de la Guardia 
Çivill para su fiel observancia y 
cuimpl imiento.

• Logroño 9 dé agosto de 1948.
■ . El Gobernador Civil

flnuncioi Ofidcrlet

EDICTO 
• 3517 i 

En los locales de esta Herman
dad Sindical de Labradores’ y 
GanaJéros, tendrá lugar el día 
14 del mes en curso a las doce 
horas,‘la venta en pública subas
ta d,\3^ trozos de madera de 
chopo.

El tipo de tasación y condicio
nes de la subasta, se encuentran 
expuestas en la S'.crétaría de es
ta entidad para conocimiento de 
los interesados.

• Camprovín. a 4 de Agosto de 
1 948
El Jefe de la Htrtj^anilad Sindical 

------ ir--- ------U-----------
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